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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 22 de diciembre de 2023

Al Sr. Presidente
Del Honorable Concejo Deliberante
Sr. Jorge Javier de Marcos
S		/		D

De mi mayor consideración:
Me dirijo a UD a fin de remitirle el siguiente Proyecto de Ordenanza para la creación del Jardín Maternal “Abejitas de colores” en la localidad de Norberto de la Riestra, partido de 25 de Mayo, destinado a infantes de 45 días a 2 años inclusive.-.
Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atte.-

Firman: Cdor. Sergio Oscar Mansilla. Secretario de Hacienda; Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General; Dr. Ramiro Egüen Intendente Municipal.

PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 13 de diciembre de 2023

VISTO:
El Artículo 75, inciso 22 y 23 de la Constitución Nacional, Ley Nacional 23.849, Ley Nacional 26.061, articulo 46, 47, 110, 113, 122, 126, 128, 132, 141 de la Constitución Provincial art 198, la Ley Orgánica Municipal art 28. La necesidad de crear y reglamentar, los Jardines Maternales Municipales destinados a niños de 45 días a 2 años inclusive poner en marcha una estrategia de escolarización temprana brindando un espacio de formación y contención para familias en situación de vulnerabilidad social como así también de familias trabajadoras que no tienen otros recursos para pagar una cuota de un jardín maternal o guardería.

Y CONSIDERANDO:

Que el servicio de cuidado y educación de la primera infancia es uno de los reclamos más antiguos, ya que, en relación a ello, el Estado no cumple con los preceptos de la Ley 26.206 toda vez que las escuelas iniciales como tales son ínfimas en cantidad, siendo esto más grave aún atento que el Jardín Maternal se ofrece como una institución que complementa y asiste en la función educativa y de crianza, a las familias.
Que los efectos positivos de los programas de educación temprana son muy amplios, existiendo evidencias científicas sobre los beneficios producidos en el desarrollo de los niños y niñas, especialmente en los sectores más pobres, lo que viene a corroborar la importancia del papel compensatorio de la educación inicial.
Que estos centros de primera infancia son verdaderas escuelas de educación inicial, lo que implica pasar de una concepción asistencialista del Estado respecto de los niños y niñas, hacia un Estado capaz de garantizar un derecho básico humano y esencial, como es el derecho a la educación y a la igualdad.
Que el sistema educativo argentino actualmente se encuentra reglamentado por la Ley 26.206 que regula el ejercicio del derecho a enseñar y a aprender consagrado en el Artículo 14° de la Constitución Nacional y en los Tratados Internacionales incorporados a ella.
Que, según esta ley, el Nivel Inicial es el primero del sistema educativo de nuestro país.
Que este reconocimiento legal de la educación inicial como unidad pedagógica desde el primer mes y medio de vida de un niño o niña, es una conquista fundamental que exige políticas concretas para materializarla.
Que, a fin de su puesta en práctica, se deben llevar a cabo acciones convergentes para la protección de los derechos de los niños y niñas, a través del sostenimiento y gestión de un Jardín Maternal.
Que en concordancia con la Ley 13.298 Promoción y Protección Integral de los Derechos de los Niños, es deber del Estado para con los niños y niñas, asegurar con absoluta prioridad la realización de sus derechos sin discriminación alguna.
Que la garantía de prioridad a cargo del Estado comprende la protección y auxilio a la familia y comunidad de origen en el ejercicio de los deberes y derechos con relación a los niños y niñas, con la asignación privilegiada de recursos públicos en las áreas relacionadas con la promoción y protección de la niñez, con más la preferencia en la formulación y ejecución de las políticas sociales públicas y de atención en los servicios esenciales.
Que el Jardín Maternal se ofrece como una institución que complementa y asiste en la función educativa y de crianza, a las familias.
Que esta decisión se encuentra enmarcada dentro de las políticas de promoción y protección integral de derechos de todos los niños y niñas, que son el conjunto de orientaciones y directrices de carácter público dictadas por los órganos competentes, a fin de guiar las acciones dirigidas a asegurar los derechos y garantías de los niños y niñas.
Que el Jardín Maternal tendrá los siguientes objetivos pedagógicos e inclusivos: i) Favorecer el aprendizaje y desarrollo de niños y niñas como sujetos de derecho y participes activos de un proceso de formación integral, miembros de una familia y de una comunidad. j) Equiparar los aprendizajes y competencias sociales básicas que equiparen a los niños o niñas en sus capacidades para el ingreso el sistema educativo formal. k) Promover el juego como contenido de alto valor cultural para el desarrollo cognitivo, afectivo, ético, estético, motor y social. 1) Incorporar en edades tempranas valores como la no discriminación por género, raza, credo, etc., m) Propiciar el desarrollo de capacidades de expresión y comunicación a través de los distintos lenguajes, verbales y no verbales. n) Favorecer el desarrollo motor. o) Propiciar la participación de las familias en el cuidado y la tarea educativa promoviendo la comunicación y el respeto mutuo. p) Promover la inclusión escolar de niños y niñas con capacidades diferentes por medio de los apoyos necesarios para su integración. q) Promover la detección temprana e integración de niños y niñas con trastornos del espectro autista (TEA), dificultades específicas del aprendizaje (DEA) y otros trastornos específicos por medio de los soportes y herramientas necesarios tendientes a lograr su integración. r) Incorporar los contenidos de ESI previstos para esta etapa.
Que el Jardín Maternal será gratuito, priorizando el ingreso de los hijos de trabajadores de la Administración Municipal y el Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué y de familias monoparentales. Los horarios de egreso serán flexibles de acuerdo a las necesidades familiares pudiendo concurrir un turno o la jornada completa sin perjuicio de ello se intentará cubrir toda la matricula.
Que según la Constitución Provincial en su Artículo 198°, reconoce que “La Cultura y la Educación constituyen derechos humanos fundamentales. Toda persona tiene derecho a la educación y a tomar parte. libremente, en la vida cultural de la comunidad. La Provincia reconoce a la Familia como agente educador y socializador primario. La Educación es responsabilidad indelegable de la Provincia, la cual coordinará institucionalmente el sistema educativo y proveerá los servicios correspondientes, asegurando el libre acceso, permanencia y egreso a la educación en igualdad de oportunidades y posibilidades.”
Que en concordancia la Ley Orgánica de las Municipalidades en su articula 28 reconoce que corresponde al Concejo Deliberante establecer maternidades, y toda otra institución de bien público vinculada con los intereses sociales del municipio, y a la educación popular.
Que por esta razón queda evidenciado que le corresponde al Estado Nacional, Provincial y Municipal la responsabilidad de ejecutar las políticas dirigidas a la protección integral de los derechos de la familia, la maternidad y los niños.

Por ello:
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Créase el Jardín Maternal Municipal “Abejitas de Colores” en la localidad de Norberto de la Riestra, Partido de 25 de Mayo, que funcionará en el inmueble de la Sociedad de Beneficencia de Norberto de la Riestra sito en calle Julio Scannavino S/N de la localidad de Norberto de la Riestra, partido de 25 de Mayo, Nomenclatura Catastral Circ. IV, Secc. H, Mza. 291, Parc. 2.
ARTÍCULO 2º: Serán las funciones del Jardín Maternal “Abejitas de Colores”:
a) Satisfacer las necesidades asistenciales y biológicas de los niños y niñas.
b) Estimular y controlar la estructura psíquica de los niños y niñas, observando su desarrollo, crecimiento y madurez de sus capacidades, en cada una de las fases de la primera infancia
c) Atender los requerimientos sociales de los niños y niñas y estar pendiente al desarrollo integral de su personalidad.
d) Complementar la acción del hogar, ya que favorece el proceso de socialización de los más pequeños y el de adquisición de diversos hábitos y actitudes.
e) Introducir a los niños y niñas en un núcleo social más amplio donde se fomenta el perfeccionamiento de su lenguaje y demás habilidades comunicativas.
f) Orientar, estimular y guiar el proceso educativo de los niños y niñas, mediante una serie de actividades, técnicas y recursos didácticos.
g) Favorecer la adaptación de los niños y niñas a los niveles educativos posteriores.
h) Ejercitar los sentidos; participar de actividades físicas, impulsar el reconocimiento y percepción del mundo exterior, etc.
i) Propiciar la participación de las familias en el cuidado y la tarea educativa promoviendo la comunicación y el respeto mutuo
j) Generar estrategias con las familias para promover: la lactancia materna, la alimentación saludable, la prevención de accidentes domésticos, la prevención de enfermedades.
ARTÍCULO 3º: Créase un Registro de Inscripción de Aspirantes que se abrirá en el mes de noviembre de cada año.
ARTÍCULO 4°: Autorizase al Departamento Ejecutivo a crear las partidas presupuestarias correspondientes a partir de su funcionamiento.
ARTÍCULO 5°: De forma.

Firman: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal; Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, Cdor. Sergio Mansilla, Secretario de Hacienda y Finanzas Públicas.

